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tor Insular en Valverde de El Hierro, acreditativa de los 
daños y de la ubicación de las empresas o explotaciones 
afectadas o, en su caso, mediante resolución favorable en 
expediente de regulación de empleo o mediante resolu-
ción o comunicación del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación o, en su caso, a través de la Entidad Esta-
tal de Seguros Agrarios (ENESA) en la que conste la con-
dición de beneficiario de las indemnizaciones otorgadas 
en relación con los daños causados por las inundaciones 
acaecidas los pasados días 26, 27 y 28 de enero en la isla 
de El Hierro, conforme a lo indicado en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero.

En el supuesto de empresas, la certificación tendrá 
carácter individualizado para cada una de ellas.

Asimismo, junto con las solicitudes de la moratoria se 
presentarán, de no haberlo efectuado con anterioridad, 
los documentos de cotización correspondientes a los 
meses objeto de la moratoria, así como los relativos a los 
meses posteriores cuyo plazo de presentación de tales 
documentos hubiere ya vencido, aunque no se ingresen 
las cuotas respectivas, en su caso.

b) La concesión o denegación de la moratoria será 
acordada por el Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en Santa Cruz de Tenerife o, en su 
caso, por el Director de la Administración correspon-
diente, conforme a la distribución de competencias esta-
blecida para la concesión de aplazamientos.

El plazo de hasta un año de las moratorias concedidas 
se computará a partir del último día del plazo reglamenta-
rio de ingreso de las cuotas de que se trate.

c) Los solicitantes a los que se les haya concedido la 
moratoria vendrán obligados, no obstante ésta, a presen-
tar los documentos de cotización correspondientes a 
períodos posteriores a dicha concesión, en la misma 
forma y plazos establecidos con carácter general, aun 
cuando no ingresen las cuotas. En su defecto, la morato-
ria quedará sin efecto desde la fecha en que debieron 
presentarse tales documentos.

2. Las solicitudes de devolución de las cuotas ya 
ingresadas y que sean objeto de moratoria, incluidos, en 
su caso, únicamente los recargos, intereses de demora y 
costas que se hubieran satisfecho, podrán presentarse 
junto con la solicitud de concesión de la moratoria y, en 
todo caso, dentro del plazo establecido en el apartado 1.b) 
del artículo anterior, debiendo acompañarse a tal efecto 
los documentos acreditativos de su pago. En el supuesto 
de que en el plazo señalado no se solicitase la devolución 
de las cuotas objeto de moratoria, se presumirá que se 
renuncia al período de moratoria al que se refieran dichas 
cuotas.

Si el que tuviere derecho a la devolución fuera deudor 
de la Seguridad Social por cuotas correspondientes a 
otros períodos, el crédito por la devolución será aplicado 
al pago de deudas pendientes con aquella en la forma que 
legalmente proceda, sin perjuicio de su derecho a solicitar 
aplazamiento de todas las cuotas pendientes que, de este 
modo, no sean compensadas, en los términos del Regla-
mento general de recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Disposición adicional primera. Extensión del ámbito de 
aplicación.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero, la 
exención y la moratoria reguladas en esta orden serán 
igualmente de aplicación respecto de las inundaciones 
producidas en el mes de noviembre de 2006 en el munici-
pio de Villagarcía de Arousa (Pontevedra) y municipios de 
su entorno que se determinen por orden del Ministro del 
Interior.

A tales efectos, serán de aplicación las normas conteni-
das en los artículos precedentes de esta orden, si bien las 
referencias que se hacen a la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, sus administra-
ciones y Delegación o Subdelegación del Gobierno deben 
entenderse hechas concretamente a la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ponteve-
dra, sus administraciones y Subdelegación del Gobierno 
en Pontevedra.

Disposición adicional segunda. Aplicación a socios traba-
jadores de cooperativas.

En las referencias hechas a los trabajadores en esta 
orden se entenderán incluidos también los socios trabaja-
dores de las cooperativas encuadrados en cualquiera de 
los regímenes del sistema de Seguridad Social.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 6606 ORDEN TAS/763/2007, de 23 de marzo, por la 
que se modifica la Orden de 22 de febrero de 
1996, para la aplicación y desarrollo del Regla-
mento general de la gestión financiera de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1391/1995, de 4 de agosto.

La Orden de 22 de febrero de 1996, por la que se aplica 
y desarrolla el Reglamento general de la gestión finan-
ciera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1391/1995, de 4 de agosto, otorga la condición de colabo-
radores en el pago de las prestaciones de la Seguridad 
Social, en desarrollo de lo previsto en el artículo 15 del 
citado reglamento, a las entidades financieras y a sus 
agrupaciones o asociaciones, a los graduados sociales y a 
los administradores de residencias de pensionistas res-
pecto de los titulares que ocupen plaza en ellas, permi-
tiendo también la elección de otros posibles colaborado-
res con la autorización de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, cuando existan razones de interés 
general que así lo aconsejen.

Esa pluralidad de colaboradores dio respuesta, en su 
momento, a distintas situaciones en las que el pago de las 
pensiones y de otras prestaciones periódicas de la Segu-
ridad Social requería la intervención en dicha labor de 
otras entidades o agentes distintos a las entidades finan-
cieras, situaciones que hoy ya no se producen a la vista de 
la actual implantación y desarrollo a nivel nacional que 
han experimentado estas últimas.

A ello ha de unirse el desarrollo y avances técnicos 
que en esta última década han tenido los procedimientos 
relativos al circuito financiero del sistema de Seguridad 
Social, en particular el de las operaciones relativas al 
abono de sus prestaciones económicas, lo que ha supuesto 
una mayor agilización tanto del pago de su importe como 
de su retrocesión. Ambas actuaciones hoy se realizan en 
todo caso a través de las entidades financieras, lo que 
también ocurre respecto a las prestaciones cuyo abono 
gestionan otros colaboradores en la materia, con la consi-
guiente duplicidad de trámites que no resultan propios de 
una administración moderna y eficaz.

Tales circunstancias determinan la procedencia de 
establecer que la elección de colaborador en el pago de 
las prestaciones del sistema de la Seguridad Social habrá 
de efectuarse entre las entidades financieras y sus agru-
paciones o asociaciones, mediante la modificación de los 
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artículos 16 y 17 de la citada Orden de 22 de febrero de 1996 
y la derogación de su artículo 18, sin perjuicio de la aplica-
ción de este último precepto, con carácter transitorio, 
respecto de los graduados sociales, administradores de 
residencias y otros colaboradores que en el momento 
presente se encuentran registrados como tales, a efectos 
del abono de las prestaciones que actualmente gestionan.

De conformidad con lo indicado y en uso de las facul-
tades conferidas por la disposición final única del Regla-
mento general de la gestión financiera de la Seguridad 
Social, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de febrero 
de 1996, para la aplicación y desarrollo del Reglamento 
general de la gestión financiera de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de 
agosto.

La Orden de 22 de febrero de 1996, para la aplicación 
y desarrollo del Reglamento general de la gestión finan-
ciera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1391/1995, de 4 de agosto, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 16 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 16. Pagos sucesivos de pensiones y de 
otras prestaciones periódicas de carácter eco-
nómico: Medios y entidades colaboradoras en el 
pago.
1. Los titulares de pensiones y demás presta-

ciones periódicas de carácter económico, cuyo pago 
por relación mediante la emisión de las correspon-
dientes nóminas mensuales esté encomendado a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, o, en su 
caso, quienes los representen, podrán elegir tanto 
el medio de pago, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 11 del Reglamento general de la gestión 
financiera de la Seguridad Social, como la entidad 
colaboradora en el pago de la prestación, entre las 
entidades financieras a que se refiere el artículo 3.1.a) 
del Reglamento general de recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio, así como sus agrupaciones o asocia-
ciones, en los términos del artículo siguiente.

Las citadas entidades financieras, así como sus 
agrupaciones y asociaciones, deberán figurar inscri-
tas en el Registro de Colaboradores regulado en los 
artículos 19 del Reglamento general de la gestión 
financiera de la Seguridad Social y 32 de esta orden.

2. Los pagos de pensiones y de otras prestacio-
nes económicas de carácter periódico por giro pos-
tal serán realizados mediante la entrega en los 
correspondientes servicios de correos de las libran-
zas de giros postales y relación de los mismos debi-
damente cumplimentadas por la correspondiente 
entidad gestora, acompañando cheque contra la 
cuenta del fondo de maniobra que se determine. En 
estos supuestos, la Tesorería General de la Seguri-
dad Social deberá comprobar, a través del control 
de los fondos de maniobra, que concurren las condi-
ciones previstas en el artículo 11.2.3 de esta orden.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social 
podrá autorizar otros medios de pago cuando exis-
tan razones de interés general que así lo aconsejen.

4. La elección inicial del medio y de la entidad 
colaboradora en el pago de las prestaciones se for-
mulará conjuntamente con la solicitud de prestación 
de que se trate.

4.1 Las solicitudes de cambio del medio y de la 
entidad colaboradora en el pago podrán formularse 
en cualquier momento ante la entidad gestora que 

reconoció la prestación o ante la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

4.2 El pago de la pensión y demás prestaciones 
económicas periódicas a través del nuevo medio de 
pago o de la nueva entidad colaboradora elegidos 
se efectuará a partir del primer día hábil del segundo 
mes siguiente a aquel en que se hubiera formulado 
la solicitud del cambio.

5. Para la determinación del día hábil a que se 
refiere el artículo 15 del Reglamento general de la 
gestión financiera de la Seguridad Social se estará a 
lo dispuesto en el artículo 5.3 de esta orden.»

Dos. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado 
en los siguientes términos:

«1. Una vez elegida la entidad financiera o la 
agrupación o asociación de tales entidades paga-
dora de su prestación, los pensionistas y otros per-
ceptores de prestaciones económicas periódicas 
podrán optar entre el cobro directo por ventanilla o 
el abono en cuenta. En este último caso, la cuenta o 
libreta abierta al efecto podrá adoptar, a elección de 
la entidad financiera, alguna de las modalidades 
siguientes:

a) Cuenta corriente o libreta de ahorro restrin-
gidas, de titularidad del perceptor y necesariamente 
individual, con la única finalidad del abono de la 
pensión y de disposición exclusiva por el titular.

b) Cuenta corriente o libreta de ahorro ordina-
rias, de titularidad del perceptor, que podrá ser indi-
vidual o conjunta, figurando el beneficiario o, en su 
caso, su representante legal como uno de sus titula-
res. En este supuesto, la entidad financiera deberá 
hacerse responsable de la devolución a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las mensualida-
des que pudieran abonarse correspondientes al mes 
o meses siguientes al de la fecha de extinción, por 
fallecimiento, del derecho a la prestación de que se 
trate, sin perjuicio del derecho de la entidad finan-
ciera a repetir el importe de las prestaciones devuel-
tas a la Tesorería General de la Seguridad Social de 
quienes las hubieren percibido indebidamente. Todo 
ello se entiende sin perjuicio asimismo del derecho 
de la Seguridad Social a descontar el importe de las 
prestaciones indebidamente percibidas o a exigir su 
reintegro directamente de quienes las hubieren per-
cibido indebidamente en los términos establecidos 
con carácter general, con los efectos procedentes 
respecto de la entidad financiera que las hubiere 
devuelto a la Tesorería General.»

Disposición transitoria única. Graduados sociales y 
administradores de residencias de pensionistas inscri-
tos en el Registro de Colaboradores en la Gestión de 
Ingresos y Pagos del sistema de la Seguridad Social.

Los graduados sociales y los administradores de resi-
dencias de pensionistas de la Seguridad Social así como 
cualquier otro colaborador distinto a las entidades finan-
cieras que, a la fecha de entrada en vigor de esta orden, 
estuvieran inscritos en el Registro de Colaboradores en la 
Gestión de Ingresos y Pagos del sistema de la Seguridad 
Social, podrán seguir colaborando en el pago de las pen-
siones y de otras prestaciones económicas periódicas de la 
Seguridad Social que actualmente gestionan, conforme al 
artículo 18 de la Orden de 22 de febrero de 1996, para la 
aplicación y desarrollo del Reglamento general de la ges-
tión financiera de la Seguridad Social, sin que puedan asu-
mir el pago de nuevas prestaciones a partir de esa fecha.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 18 de la Orden de 22 de 
febrero de 1996, para la aplicación y desarrollo del Regla-
mento general de la gestión financiera de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transi-
toria única, así como cuantas otras disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 6607 INSTRUCCIÓN 2/2007, de 22 de marzo, de la 

Junta Electoral Central, sobre el procedimiento 
de nombramiento de los interventores de las 
candidaturas previsto en el artículo 78 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

El artículo 78 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General (LOREG) dispone que el 
representante de cada candidatura puede nombrar, hasta 
tres días antes de la elección, dos interventores por cada 
Mesa electoral, mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con la fecha y firma al pie del nombramiento. 
Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar 
divididas en cuatro partes: una, como matriz, para conser-
varla el representante; la segunda, se entregará al inter-
ventor como credencial; la tercera y la cuarta serán remi-
tidas a la Junta de Zona, para que ésta haga llegar una de 
éstas a la Mesa electoral de que forma parte y otra a la 
Mesa en cuya lista electoral figure inscrito para su exclu-
sión de la misma.

El citado procedimiento pretende que cada una de las 
copias sea necesariamente idéntica a las demás. Sin 
embargo, con el transcurso del tiempo este procedi-
miento se ha mostrado especialmente incompatible con 
la utilización de aplicaciones informáticas en la medida en 
que los sistemas comunes de impresión no pueden editar 
las hojas talonarias en papel autocopiativo previstas en la 
LOREG. Los representantes de las formaciones políticas 
se han dirigido reiteradamente a la Junta Electoral Central 
para plantear la posibilidad de arbitrar algún procedi-
miento complementario que permita su tratamiento infor-
mático.

El criterio de esta Junta es que en tanto no se modi-
fique la LOREG, debe entenderse como procedimiento 
ordinario de designación de los interventores de las can-
didaturas el previsto en el artículo 78.2 de la citada Ley. 
No obstante, cabe recordar que el artículo 5.2 del Real 
Decreto 605/1999, de 16 de abril, por el que se establece 
la regulación complementaria de los procesos electora-
les, dispone que si alguna Junta Electoral estimase que 
los modelos de impresos electorales recogidos en los 
anexos a la citada norma, entre los que se encuentran en 
el anexo 8 los de nombramiento de Interventores y Apo-
derados, deba emplearse otro formato, especialmente 
por razones de mecanización, podrá hacerlo salvando su 
contenido. En aplicación de dicho precepto resulta posi-
ble arbitrar un procedimiento complementario del ante-

rior siempre que se establezca la garantía de que las 
Juntas Electorales verifiquen y dejen constancia de la 
concordancia de las diferentes copias utilizadas en el 
procedimiento.

Por eso, esta Junta Electoral Central, con el objeto de 
facilitar el ejercicio del derecho fundamental de participa-
ción política consagrado en el artículo 23.1 de la Constitu-
ción, a petición de representantes de distintas formacio-
nes políticas y previa audiencia del Ministerio del Interior, 
en uso de la facultad prevista en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 605/1999, de 16 de abril, ha adoptado la siguiente 
instrucción:

Primero.–El procedimiento ordinario para el nombra-
miento de interventores de las candidaturas es el pre-
visto en el artículo 78 de la LOREG, mediante la expedi-
ción de credenciales talonarias con papel autocopiativo. 
No obstante, los representantes de las candidaturas 
podrán someter a las Juntas Electorales de Zona las cua-
tro copias a las que se refiere dicho precepto en docu-
mentos individuales idénticos editados mediante siste-
mas informáticos, a efectos de que las citadas Juntas 
verifiquen la concordancia de dichas copias y de ser así 
procedan a su sellado. Los citados documentos debida-
mente sellados tendrán idéntico valor que el de las hojas 
talonarias.

Segundo.–Esta información deberá añadirse a los 
Manuales destinados a los miembros de las Mesas electo-
rales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo 
de 2007.–El Presidente de la Junta Electoral Central, José 
María Ruiz-Jarabo Ferrán. 

 6608 INSTRUCCIÓN 3/2007, de 22 de marzo, de la 
Junta Electoral Central, sobre el límite de gas-
tos electorales en el caso de coincidencia de 
elecciones locales y de elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunida-
des Autónomas.

El artículo 131.2 de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, dispone que, en el supuesto de coinciden-
cia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, 
los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores concurrentes no podrán realizar gastos electora-
les suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 
de los máximos permitidos para las elecciones a Cortes 
Generales. Mediante Instrucción de la Junta Electoral 
Central de 15 de marzo de 1999 se fijó el criterio interpre-
tativo del citado precepto para el caso de coincidencia de 
elecciones al Parlamento Europeo, elecciones locales y, 
en determinadas Comunidades Autónomas, elecciones a 
las correspondientes Asambleas Legislativas.

Procede adaptar dicha Instrucción al supuesto que se 
plantea en las elecciones previstas para el 27 de mayo 
de 2007, en el que concurren los mismos procesos elec-
torales con excepción de las elecciones al Parlamento 
Europeo.

Por otra parte, conviene recoger la doctrina de la 
Junta Electoral Central en el sentido de que no es de apli-
cación el artículo 131.2 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General a las elecciones a Juntas Generales de 
los Territorios Históricos del País Vasco, al ser objeto de 
regulación separada y fiscalización por órganos distintos 
de los competentes para las elecciones municipales, por 
lo que cada uno de los procesos deberá estar sujeto a su 
respectivo límite legal de gastos.


